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Primera encuesta mundial sobre el Marco de Seguimiento del Plan  
de Acción Mundial sobre la Promoción de la Salud de Refugiados y Migrantes 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) saluda atentamente a los Estados Miembros y 
Miembros Asociados y tiene el honor de informarles de que ha establecido el Marco de 
Seguimiento del Plan de Acción Mundial de la OMS sobre la Promoción de la Salud de 
Refugiados y Migrantes, 2019-2023, prorrogado hasta 2030. El marco de seguimiento del Plan 
de Acción Mundial es un instrumento importante en el panorama de la salud mundial en sentido 
más amplio. Un conjunto específico de datos relativos a los migrantes y los refugiados y 
adecuados a los fines previstos no solo definirá la contribución de la OMS a los esfuerzos de los 
Estados Miembros para aplicar el Plan de Acción Mundial, sino que también conformará el 
propio marco de impacto de la OMS. 

A fin de actuar conforme a lo dispuesto en la resolución WHA76.14 (2023), en la que se 
pide al Director General que presente a la Asamblea de la Salud, en 2025, 2027 y 2029, un 
informe sobre la marcha de los trabajos con respecto a la aplicación de dicha resolución y sobre 
el Plan de Acción Mundial, se invita a los Estados Miembros a que participen en la primera 
encuesta mundial sobre el Marco de Seguimiento del Plan de Acción Mundial. 

La encuesta en línea (a través de un cuestionario electrónico) podrá realizarse entre el 1 de 
noviembre y el 15 de diciembre de 2024 y permitirá obtener información clave sobre la inclusión 
de refugiados y migrantes en las políticas a nivel nacional. En el siguiente enlace se puede 
consultar, en los seis idiomas oficiales, una nota conceptual que presenta el contexto, la meta y 
los objetivos del marco de seguimiento: https://shorturl.at/dS2lv. 

Se invita a los Estados Miembros a que comuniquen, a más tardar el 29 de octubre de 2024 
y enviando un mensaje de correo electrónico a la dirección healthmigration@who.int, el nombre 
del o los puntos focales del Ministerio de Salud responsables de la cuestión de la salud de los 
refugiados y los migrantes que se encargarán de responder a la encuesta. A vuelta de correo, se 
compartirá un cuestionario electrónico con el o los puntos focales designados. 

La Organización Mundial de la Salud aprovecha esta oportunidad para reiterar a los 
Estados Miembros y Miembros Asociados el testimonio de su más alta consideración. 

GINEBRA, 15 de octubre de 2024 
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